
   

 
 
 

VONTOBEL FUND II 

Sociedad de inversión de capital variable 

49, Avenue J.F. Kennedy; L-1855 Luxemburgo 

R.C.S. Luxemburgo B131432 

 

y 

 

VONTOBEL FUND 

Sociedad de inversión de capital variable 

49, Avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo 

R.C.S. Luxemburgo B38170 

 

(conjuntamente, los «Fondos») 

 

Luxemburgo, 14 de marzo de 2025 

 

NOTIFICACIÓN A LOS INVERSORES 

DE LOS SUBFONDOS 
Vontobel Fund II – mtx China A-Shares Leaders (el «Subfondo Absorbido») 

en 
Vontobel Fund – mtx Sustainable Asian Leaders (ex Japan) (el «Subfondo Absorbente») 

 

Estimado/a inversor/a: 

 

Por la presente, los consejos de administración de los Fondos (los «Consejos de Administración») notifica a 

los inversores del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente que ha decidido fusionar el Subfondo 

Absorbido con el «Subfondo Absorbente» (la «Fusión»).  

 

La Fusión se hará efectiva el 25 de abril de 2025 (la «Fecha Efectiva»). Los valores liquidativos a 24 de abril 

de 2025 y la relación de canje, que se utilizarán para canjear las acciones del Subfondo Absorbido por acciones 

del Subfondo Absorbente, se calcularán el 25 de abril de 2025. 

 

El propósito de esta notificación es informarle de los motivos de la Fusión y del modo en que esta le afectará, 

conforme al artículo 72 de la ley de Luxemburgo sobre organismos de inversión colectiva de 17 de diciembre 

de 2010, en su versión vigente. 

 

Todos los términos definidos que se utilizan en la tabla que figura más adelante tendrán el mismo significado 

que los términos correspondientes del Folleto del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente. 

 

1. ARGUMENTO DE LA FUSIÓN 

La Fusión tendrá lugar en el contexto de la reestructuración de la gama de productos que gestiona Vontobel 

Asset Management S.A. (la «Sociedad de Gestión»). Se considera adecuado transferir los activos del Subfondo 

Absorbido al Subfondo Absorbente, que tiene una política de inversión similar. La Fusión también ofrece la 

ventaja de un fondo de mayor tamaño, con el potencial de atraer a inversores en el largo plazo.  

 

2.  EFECTOS DE LA FUSIÓN EN LOS INVERSORES 

A continuación se describen los efectos de la Fusión en los inversores:  

La Fusión no resultará en ningún cambio de gestor de inversiones, sociedad de gestión, depositario, 
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administrador, agente de transferencias, registrador o agente domiciliario ni auditor del Subfondo Absorbido. 

No hay asesor legal en el caso del Subfondo Absorbido, mientras que el asesor legal del Subfondo 

Absorbente es Elvinger Hoss Prussen, société anonyme, con domicilio en 2, place Winston Churchill, B.P. 

425, L-2014 Luxemburgo.  

Los inversores de las Clases de Acciones de Distribución del Subfondo Absorbido tendrán derecho a recibir las 

distribuciones contempladas en el Folleto del Subfondo Absorbido. Los posibles dividendos acumulados en las 

Clases de Acciones de Distribución del Subfondo Absorbido se reflejarán en el valor liquidativo de las Clases 

de Acciones respectivas del Subfondo Absorbente después de la Fecha Efectiva. 

 

Todas las diferencias en los objetivos de inversión, las estrategias de inversión y las restricciones del Subfondo 

Absorbente y del Subfondo Absorbido se describen en la tabla que figura a continuación. 

 

Tenga en cuenta la siguiente comparación, que incluye las diferencias entre el Subfondo Absorbido y el 

Subfondo Absorbente: 

 Subfondo Absorbido Subfondo Absorbente 

Divisa de 

referencia 

USD USD 

 

Característica

s 

medioambien

tales y/o 

sociales 

El Subfondo Absorbido es un producto conforme al Artículo 6 del Reglamento (UE) 2019/2088 (el 

«SFDR»), lo que significa que integra el riesgo de sostenibilidad en sus inversiones, pero no tiene un 

énfasis en la sostenibilidad. En consecuencia, no hay un anexo de información precontractual relativo 

al SFDR en el Folleto del Subfondo Absorbido. El Subfondo Absorbente es un producto conforme al 

Artículo 8, según se describe en los apartados 1, 2 y 2a del Artículo 8 del SFDR y en el primer 

apartado del Artículo 6 del Reglamento (UE) 2020/852 («Taxonomía de la UE»), como se refleja en la 

parte inicial de la política de inversión del Subfondo Absorbente que figura a continuación. El 

Subfondo Absorbente se compromete a invertir un mínimo del 15 % de su valor liquidativo en 

inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental, en actividades económicas que no pueden 

considerarse medioambientalmente sostenibles con arreglo a la Taxonomía de la UE. Puede 

obtenerse información más detallada del Subfondo Absorbente en la Información 

precontractual del Subfondo Absorbente, que ha de leerse detenidamente. 
 

Objetivo de 

inversión 

 

 

El objetivo de inversión del Subfondo Absorbido 
es ofrecer revalorización del capital a largo plazo 
mediante la exposición a acciones A de China.  

El Subfondo se propone generar revalorización 

del capital a largo plazo. Asimismo, busca 

promover características medioambientales o 

sociales mediante la aplicación de diversas 

garantías y la evaluación de todas las 

inversiones en acciones en función de criterios 

de sostenibilidad, con umbrales estrictos que 

deben cumplirse para su inclusión.  

Política de 

inversión 

 

Mientras que se respeta el principio de la 

diversificación del riesgo, los activos del 

Subfondo Absorbido, que se gestiona de forma 

activa, están expuestos principalmente a 

acciones, valores mobiliarios similares a las 

acciones, incluidas acciones inmobiliarias y 

valores mobiliarios emitidos por empresas que 

reúnen las características de los fondos de 

inversión inmobiliarios cerrados, certificados con 

derecho a dividendos, certificados de 

participación, que cotizan en un Mercado 

Organizado o en uno de los mercados 

El Subfondo Absorbente promueve 

características medioambientales y sociales en el 

sentido del Artículo 8 del SFRD mediante la 

aplicación de diversas garantías y la evaluación 

de todas las inversiones en acciones en función 

de criterios de sostenibilidad con umbrales 

estrictos que deben cumplirse para su inclusión. 

 
La integración de criterios de sostenibilidad es un 

pilar fundamental del proceso de inversión y 

tiene como finalidad mejorar las características 
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mencionados en el apartado 9 «Restricciones de 

Inversión y Endeudamiento» de la Parte General, 

que cumplan los requisitos de las acciones A de 

China o estén vinculados a ellas.  

 

El Subfondo Absorbido puede invertir en valores 

que se oferten dentro del ámbito de las ofertas de 

venta pública de acciones dentro de las 

limitaciones del apartado 9.1 (d) de la Parte 

General del Folleto de Venta. 

 

 

El Subfondo Absorbido podrá invertir en acciones 

A de China a través de Shanghai-Hong Kong 

Stock Connect y/o Shenzhen-Hong Kong Stock 

Connect.  

 

Basándose en el filtrado sistemático del universo 

de inversiones aptas, el Gestor de Inversiones 

trata de identificar empresas líderes del mercado 

analizando los datos fundamentales de estas, 

como la rentabilidad del capital invertido y su 

posición de mercado. Las empresas que arrojan 

el mejor resultado después de realizar el proceso 

de selección de valores arriba descrito 

(«Líderes») representan el conjunto de 

inversiones del Subfondo Absorbido. 

 

Hasta un 33 % de los activos del Subfondo 

Absorbido pueden estar expuestos a clases de 

activos e instrumentos fuera del universo de 

inversión antes señalado, en particular, a otros 

mercados de acciones que no sean las acciones 

A de China, a la clase de activos de renta fija, a 

instrumentos del mercado monetario y a 

depósitos bancarios con fines de gestión de la 

liquidez.  

 

La exposición a tales clases de activos también 

puede lograrse indirectamente a través de 

OICVM y/u otros OIC, incluidos fondos cotizados, 

así como mediante derivados, negociados en 

mercados bursátiles o extrabursátiles. La 

exposición lograda mediante OICVM y/u otros 

OIC aptos puede ascender a un máximo del 10 

% de los activos netos del Subfondo Absorbido. 

 

El Subfondo Absorbido también puede mantener 

hasta el 20 % de sus activos netos en depósitos 

bancarios a la vista. 

de riesgo-rentabilidad a largo plazo de la cartera 

del Subfondo Absorbente, así como respaldar 

unas prácticas sociales o medioambientales 

ejemplares por parte de las empresas en las que 

se invierte. El Gestor de Inversiones es 

consciente de que sus inversiones pueden influir 

en la sociedad y el medio ambiente y que, a su 

vez, la sociedad y el medio ambiente pueden 

influir en estas inversiones. 

 

El Subfondo Absorbente invierte en emisores 

que el Gestor de Inversiones considera 

debidamente preparados para afrontar retos 

medioambientales y sociales con repercusión 

financiera, a la vez que aplica puntuaciones 

mínimas de elegibilidad, así como exclusiones 

sectoriales y basadas en normas. También tiene 

en cuenta compromisos relacionados con las 

emisiones de carbono. En el Anexo 16 

«Características Medioambientales y/o Sociales» 

de este Subfondo figura información sobre las 

características medioambientales y sociales. 

 

El Subfondo Absorbente se propone generar 

revalorización del capital a largo plazo. 

Asimismo, busca promover características 

medioambientales o sociales mediante la 

aplicación de diversas garantías y la evaluación 

de todas las inversiones en acciones en función 

de criterios de sostenibilidad con umbrales 

estrictos que deben cumplirse para su inclusión.  

 

El universo de inversión inicial está formado por 

los mercados de acciones de Asia (sin Japón). 

«mtx» es el equipo de acciones sostenibles del 

Gestor de Inversiones.  

 

Mientras que se respeta el principio de la 

diversificación del riesgo, los activos del 

Subfondo Absorbente, que se gestiona de forma 

activa, están invertidos principalmente en 

acciones, valores mobiliarios similares a las 

acciones, incluidas acciones inmobiliarias y 

fondos de inversión inmobiliaria cerrados, 

certificados de participación, certificados de 

depósito como los certificados de depósito 

americanos (ADR), certificados de depósito 

globales (GDR) y certificados de depósito 

europeos (EDR), etc., emitidos por empresas 

domiciliadas o que llevan a cabo la mayor parte 
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Asimismo, el Subfondo Absorbido podrá usar 

instrumentos financieros derivados, como 

contratos de divisas a plazo y futuros, con fines de 

cobertura. 

de su actividad comercial en Asia (excluido 

Japón) y que incluyen características 

medioambientales o sociales en sus actividades 

económicas.  

 

El Subfondo Absorbente podrá invertir hasta un 

35 % de sus activos netos a través de Shanghai 

Hong Kong Stock Connect y Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect en Acciones A chinas. 

 

El Subfondo Absorbente podrá invertir, dentro de 

las limitaciones del apartado 9.1 (d) de la Parte 

General, en valores de nuevas emisiones. 

 

Hasta un 33 % de los activos del Subfondo 

Absorbente podrá invertirse fuera del universo de 

inversión antes señalado en otros valores, otros 

instrumentos, otras clases de activos, países, 

regiones, instrumentos del mercado monetario y 

depósitos bancarios, para alcanzar el objetivo de 

inversión o con fines de gestión de la liquidez.  

 

El Subfondo Absorbente puede invertir hasta un 

10 % de sus activos netos en OICVM u otros 

OIC. Entre los OICVM y otros OIC admisibles 

figuran organismos de inversión colectiva 

gestionados por una sociedad perteneciente al 

Grupo Vontobel. 

El Subfondo Absorbente también puede mantener 

hasta un 20 % de sus activos netos en depósitos 

bancarios a la vista. 

Comisiones Comisión de gestión: cargo por servicios que 

cubre todos los gastos relacionados con la 

gestión de inversiones y los servicios de 

distribución, pagadero al final de cada mes. 

Clase de 

Acciones y divisa 

de la Clase de 

Acciones 

 

Comisión 

de gestión 

máx. anual 

Comisión 

de gestión 

efectiva 

anual 

C USD 3,000 % 2,350 % 

G USD 1,000 % 0,650 % 

R USD 2,000 % 0,250 % 

B USD 2,000 % 1,750 % 

N GBP 1,500 % 0,875 % 

HR (con 

cobertura) CHF 2,000 % 0,250 % 

A USD 2,000 % 1,750 % 

I USD 1,000 % 0,875 % 

Comisión de gestión: cargo por servicios que 

cubre todos los gastos relacionados con la gestión 

de inversiones y los servicios de distribución, 

pagadero al final de cada mes. 

Clase de Acciones 

y divisa de la 

Clase de Acciones 

 

Comisión 

de gestión 

máx. anual 

Comisión 

de gestión 

efectiva 

anual 

C USD 2.750% 2.250% 

G USD 0,825 % 0,650 % 

R USD 2,000 % 0,250 % 

B USD 2,000 % 1,650 % 

N GBP 1,250 % 0,825 % 

HR (con cobertura) 

CHF 1,650 % 0,250 % 

A USD 2,000 % 1,650 % 

I USD 1,000 % 0,825 % 

N USD 1,250 % 0,825 % 
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N USD 1,500 % 0,875 % 

AN USD 1,500 % 0,875 % 

 

Además, la siguiente Comisión por Servicios, 

con la que se pagan las comisiones de la 

Sociedad de Gestión, el Depositario, el 

Administrador y el Agente domiciliario, se carga a 

la Clase de Acciones del Subfondo Absorbido: 

➔ Máximo: 1,0494 % anual 

El Subfondo Absorbido podría estar sujeto a otros 

cargos y gastos, tal y como se describe en el 

apartado 20.4 «Comisiones y Costes Adicionales» 

de la Parte General del Folleto del Subfondo 

Absorbido. 

 

Además, podrán cobrarse comisiones en la 

emisión, reembolso y canje de participaciones. 

 

Comisión de emisión:             

máximo 5,0 % 

Comisión de reembolso: 

máximo 0,3 % 

Comisión de canje: 

máximo N/D 

No se aplica un importe mínimo inicial de 

suscripción ni de mantenimiento.  

AN USD 1,250 % 0,825 % 

Además, la siguiente Comisión por Servicios, 

con la que se pagan las comisiones de la 

Sociedad de Gestión, el Depositario, el 

Administrador y el Agente domiciliario, se carga a 

la Clase de Acciones del Subfondo Absorbente:  

➔ Máximo: 1,0494 % anual 

El Subfondo Absorbente podría estar sujeto a 

otros cargos y gastos, tal y como se describe en 

el apartado 20.4 «Comisiones y Costes 

Adicionales» de la Parte General del Folleto del 

Subfondo Absorbente. 

 

Además, podrán cobrarse comisiones en la 

emisión, reembolso y canje de participaciones. 

 

Comisión de emisión: 

máximo 5,0 % 

Comisión de reembolso: 

máximo 0,3 % 

Comisión de canje: 

máximo 1,0 % 

No se aplica un importe mínimo inicial de 

suscripción ni de mantenimiento. 

Comisión de 

Rentabilidad 

Ni el Subfondo Absorbido ni el Subfondo Absorbente aplican Comisión de Rentabilidad.  

 

 

Gastos 

corrientes 

 

Clase de Acciones y 
divisa de la Clase de 
Acciones 

Gastos corrientes 

  
 

C USD 2,910 %  

G USD 0,940 %  

R USD 0,600 %  

B USD 2,310 %  

N GBP 1,190 %  

HR (con cobertura) 
CHF 

0,600 %  

A USD 2,310 %  

I USD 1,360 %  

N USD 1,400 %  

AN USD 1,440 %  
 

 

Clase de Acciones y 
divisa de la Clase de 
Acciones 

Gastos corrientes 

  
 

C USD 2.640%  

G USD 0,790 %  

R USD 0,450 %  

B USD 2,040 %  

N GBP 1,020 %  

HR (con cobertura) 
CHF 

0,480 %  

A USD 2,040 %  

I USD 1,180 %  

N USD 1,220 %  

AN USD 1,220 %  
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Perfil del 

inversor 

típico 

El Subfondo Absorbido se dirige a inversores 

particulares e institucionales con un horizonte de 

inversión a medio plazo que deseen invertir en una 

cartera ampliamente diversificada de acciones y 

conseguir una revalorización del capital a largo 

plazo, siendo conscientes de las fluctuaciones de 

precios asociadas. 

El Subfondo Absorbente se dirige a inversores 

particulares e institucionales que tengan un 

horizonte de inversión a medio plazo y deseen 

invertir en una cartera ampliamente diversificada 

de acciones y conseguir una rentabilidad de la 

inversión razonable y plusvalías elevadas, siendo 

conscientes de las fluctuaciones de precios 

asociadas. 

Indicador 

sintético de 

riesgo (ISR) 

ISR: 5 

El indicador de riesgo asume que mantiene el 

producto durante 6 años. Hemos clasificado este 

producto en la clase de riesgo 5 en una escala de 

7, correspondiente a un riesgo medio-alto. Esta 

evaluación califica la posibilidad de sufrir pérdidas 

en rentabilidades futuras como media-alta y la 

probabilidad de que una mala coyuntura de 

mercado influya en nuestra capacidad de pagarle 

como probable. 

 

ISR: 4 

El indicador de riesgo asume que mantiene el 

producto durante 6 años. Hemos clasificado este 

producto en la clase de riesgo 4 en una escala de 

7, correspondiente a un riesgo medio. Esta 

evaluación califica la posibilidad de sufrir pérdidas 

en rentabilidades futuras como media y la 

probabilidad de que una mala coyuntura de 

mercado influya en nuestra capacidad de pagarle 

como posible. 

Perfil de 

riesgo 

Se remite a los Inversores al apartado 7 
«Información Relativa a los Riesgos Especiales» 
de la Parte General del Folleto para que tengan 
debidamente en cuenta su contenido antes de 
realizar cualquier inversión en el Subfondo 
Absorbido. A continuación se detalla información 
relativa a los riesgos que podrían conllevar las 
inversiones en este Subfondo: 

Las inversiones podrán realizarse en países 

donde los mercados bursátiles locales podrían no 

reunir aún los requisitos que se aplican a los 

mercados bursátiles organizados, a tenor de lo 

dispuesto en las restricciones a la inversión 

definidas el Folleto; 

En consecuencia, de conformidad con las 

restricciones a la inversión y el endeudamiento 

definidas en el apartado 9 de la Parte General, 

las inversiones en valores cotizados en mercados 

bursátiles que no reúnan los requisitos que se 

aplican a los mercados organizados y otras 

inversiones no cotizadas no podrán superar el 10 

% de los activos netos de cada uno de estos 

Subfondos; 

Las inversiones en acciones están sujetas a 

fluctuaciones de los precios en todo momento. 

Las inversiones en divisas también están sujetas 

a fluctuaciones de los tipos de cambio. 

Las inversiones de este Subfondo Absorbido 

pueden estar sujetas a un mayor grado de riesgo. 

Los mercados bursátiles y las economías de los 

mercados emergentes generalmente son 

volátiles. Las inversiones de este Subfondo 

Absorbido en ciertos mercados emergentes 

también pueden verse afectadas adversamente 

Se remite a los inversores al apartado 7 

«Información Relativa a los Riesgos Especiales» 

de la Parte General del Folleto, para que tengan 

debidamente en cuenta su contenido antes de 

realizar cualquier inversión en el Subfondo 

Absorbente. 

 

Las inversiones en bonos y acciones están 

sujetas a fluctuaciones de los precios en todo 

momento. Por su parte, las inversiones en 

divisas extranjeras están sujetas a fluctuaciones 

cambiarias.  

 

Se espera que el proceso de inversión con 
criterios de sostenibilidad del Subfondo 
Absorbente tenga un efecto atenuante sobre los 
Riesgos de Sostenibilidad, lo cual probablemente 
reduciría el perfil de riesgo general del Subfondo 
Absorbente, al tiempo que busca mejorar su 
rentabilidad ajustada al riesgo. 
 
El Subfondo Absorbente sigue una estrategia de 
sostenibilidad y aplica criterios mínimos de 
exclusión y determinadas evaluaciones de 
calificación ESG internas, apoyadas por 
evaluaciones de calificación ESG externas, que 
pueden afectar al rendimiento de la inversión del 
Subfondo Absorbente de forma positiva o 
negativa, ya que la aplicación de la estrategia 
ESG podría hacer que renunciáramos a 
oportunidades de compra de determinados 
valores y/o que vendamos valores debido a sus 
características ESG.  
 
Principales limitaciones metodológicas: 
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por acontecimientos políticos y/o cambios en las 

leyes, impuestos y controles de cambio locales. 

Finalmente, en algunos países es difícil identificar 

claramente qué condiciones de propiedad rigen 

para ciertas empresas como resultado de 

procesos de privatización en curso.  

 

Los procedimientos para la ejecución de 

operaciones en valores están asociados con 

mayores riesgos en los mercados emergentes 

que en los mercados desarrollados. Estos 

mayores riesgos se deben en parte al hecho de 

que el Subfondo Absorbido tiene que recurrir a 

intermediarios y contrapartes que no tienen un 

nivel de capitalización muy alto y la custodia de 

activos en algunos países puede no ser fiable, de 

modo que, en el momento de la suscripción o el 

reembolso, las acciones del Subfondo Absorbido 

podrían tener un valor inferior o superior al del 

momento en que se crearon.  

 

Las inversiones del Subfondo Absorbido pueden 

estar sujetas a Riesgos de Sostenibilidad.  

La integración de Riesgos de Sostenibilidad en el 

proceso de toma de decisiones de inversión por 

parte del Gestor de Inversiones queda reflejada 

en su Política de Asesoramiento e Inversión 

ESG. El Subfondo Absorbido recurre a análisis 

internos y externos sobre cuestiones ESG e 

integra Riesgos de Sostenibilidad de importancia 

relativa financiera en sus procesos de toma de 

decisiones de inversión con el objetivo de 

mejorar las características de riesgo-rentabilidad 

a largo plazo de la cartera del Subfondo 

Absorbido. El enfoque ESG del Subfondo 

consiste en un minucioso análisis cualitativo y 

cuantitativo sistemático de los Riesgos de 

Sostenibilidad de una empresa en la que 

potencialmente podría invertirse, realizado por 

los analistas de sostenibilidad y financieros del 

Subfondo Absorbido partiendo de un sistema 

propio de evaluación de factores ESG y 

utilizando, además, un mínimo de garantías de 

sostenibilidad, estrategias de voto e implicación, 

así como exclusiones basadas en la actividad 

económica. Se espera que el enfoque ESG del 

Subfondo tenga un efecto atenuante sobre los 

Riesgos de Sostenibilidad, lo que reduciría el 

perfil de riesgo general del Subfondo Absorbido, 

al tiempo que busca mejorar su rentabilidad 

ajustada al riesgo.  

al evaluar la idoneidad de un emisor basándonos 
en análisis de factores ESG, dependemos de 
información y datos facilitados por proveedores de 
datos ESG externos y de análisis internos que 
podrían estar fundamentados en ciertas 
suposiciones o hipótesis, por lo que podrían ser 
incompletos o inexactos. De ahí que exista el 
riesgo de equivocarse al evaluar un valor o un 
emisor. Asimismo, se corre el riesgo de que el 
Gestor de Inversiones no aplique correctamente 
los criterios pertinentes del análisis ESG o de que 
el Subfondo Absorbente pueda tener una 
exposición indirecta a emisores que no cumplan 
los criterios pertinentes.  
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Puede obtenerse más información sobre la 

política de inversión sostenible y el enfoque ESG 

del Subfondo Absorbido en vontobel.com/SFDR. 

Las inversiones subyacentes de este producto 

financiero no tienen en cuenta los criterios de la 

UE para las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles. 

Enfoque de 

medición de 

riesgos 

Enfoque de compromiso Enfoque de compromiso 

Reajuste de 

la cartera y 

costes 

Tanto los valores como el efectivo del Subfondo Absorbido se transferirán al Subfondo Absorbente.  

 

La cartera del Subfondo Absorbido se reajustará, en la medida de lo posible, antes de la Fecha 

Efectiva, para que cumpla con la política de inversión del Subfondo Absorbente. El Gestor de 

Inversiones venderá la porción de la cartera del Subfondo Absorbido que no pueda transferirse en 

especie y el importe equivalente se transferirá al Subfondo Absorbente. Estas actuaciones 

conllevarán costes de transacción para el Subfondo Absorbido y podrían afectar a la rentabilidad del 

Subfondo Absorbido durante los días precedentes al cálculo de la relación de canje.  

 

Dependiendo del nivel de efectivo transferido al Subfondo Absorbente, el efectivo podría utilizarse 

para la compra de más valores en la cartera del Subfondo Absorbente después de la Fecha Efectiva, 

lo que podría conllevar costes de transacción para el Subfondo Absorbente. No se efectuará ningún 

otro reajuste de la cartera del Subfondo Absorbente en relación con la Fusión.  

Ajuste del 

valor 

liquidativo 

(«Single 

Swing 

Pricing» 

(SSP)) 

Máximo 1 % Máximo 1 % 

https://am.vontobel.com/en/products/sfdr
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Países de 

distribución 

AT (Austria) 

CH (Suiza) 

DE (Alemania) 

ES (España) 

FI (Finlandia) 

FR (Francia) 

GB (Gran Bretaña) 

IT (Italia) 

LI (Liechtenstein) 

LU (Luxemburgo) 

NO (Noruega) 

 

SE (Suecia) 

SG (Singapur) 

 

AT (Austria) 

CH (Suiza) 

DE (Alemania) 

ES (España) 

FI (Finlandia) 

FR (Francia) 

GB (Gran Bretaña) 

IT (Italia) 

LI (Liechtenstein) 

LU (Luxemburgo) 

NO (Noruega) 

PT (Portugal) 

SE (Suecia) 

SG (Singapur) 

Ejercicio 

financiero 

El ejercicio financiero del Subfondo Absorbido 

discurre entre el 1 de abril y el 31 de marzo.  

El ejercicio financiero del Subfondo Absorbente 

discurre entre el 1 de septiembre y el 31 de 

agosto. 

Emisión, 

reembolso y 

conversión 

de acciones, 

liquidación 

Las solicitudes de suscripción debidamente 

recibidas antes de la hora límite (14:45 CET) en 

cualquier Día Hábil (Fecha de Suscripción) se 

liquidarán al precio de emisión calculado un (1) 

Día Hábil después de la Fecha de Suscripción en 

base a los precios de cierre de los valores 

asiáticos del mismo día, el Día de Valoración.  

 

Lo anterior se aplicará a las solicitudes de 

reembolso y conversión mutatis mutandis. 

Las solicitudes de suscripción debidamente 

recibidas antes de la hora límite (14:45 CET) en 

un Día Hábil (Fecha de Suscripción) se 

liquidarán al precio de emisión calculado dos (2) 

Días Hábiles después de la Fecha de 

Suscripción.  

 

 

Lo anterior se aplicará a las solicitudes de 

reembolso y conversión mutatis mutandis. 

Fecha de 

valorización 

A diario, normalmente cada día hábil en Luxemburgo. 

Uso de un 

índice de 

referencia 

El Subfondo Absorbido se gestiona de forma 
activa. Su Índice de Referencia es el MSCI China 
A Onshore TR net y se utiliza para comparar la 
rentabilidad del Subfondo. Para comparar la 
rentabilidad entre clases de acciones con 
cobertura, podrá utilizarse el Índice de Referencia 
en la divisa de referencia del Subfondo. 
 
No obstante, el Gestor de Inversiones puede 
realizar inversiones para el Subfondo Absorbido 
según su propio criterio, por lo que es posible que 
la cartera del Subfondo se desvíe notablemente 
de la composición del Índice de Referencia. 
 

El Subfondo Absorbente se gestiona de forma 
activa. Su índice de referencia es el MSCI All 
Country Asia (ex Japan) TR Net y se utiliza para 
comparar la rentabilidad del Subfondo. Para 
comparar la rentabilidad entre clases de 
acciones con cobertura, podrá utilizarse el 
índice de referencia en la divisa de referencia 
del Subfondo. 
 
No obstante, el Gestor de Inversiones puede 

hacer inversiones para el Subfondo Absorbente 

a su propia discreción y, por tanto, es probable 

que la cartera del Subfondo Absorbente se 

desvíe considerablemente del índice de 

referencia en cuanto a composición y 

rentabilidad. 

 

El índice de referencia no está en línea con las 

características medioambientales o sociales que 

promueve el Subfondo Absorbente. 

 

3.  CANJE DE LAS ACCIONES 
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Los inversores del Subfondo Absorbido recibirán acciones de la clase de acciones correspondiente del 

Subfondo Absorbente en la Fecha Efectiva. Puesto que el valor liquidativo por acción del Subfondo Absorbido 

puede diferir del valor liquidativo por acción del Subfondo Absorbente, los inversores del Subfondo Absorbido 

podrían recibir un número diferente de acciones nuevas del Subfondo Absorbente, comparado con el número 

de acciones mantenidas en el Subfondo Absorbido, mientras que el valor de las inversiones transferidas de 

dichos inversores se mantendrá sin cambios.  

  

1. La relación de canje se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

Xn = (Yn x Wn) / Zn 

Xn = Número de acciones de la Clase de Acciones actual del Subfondo Absorbente que se asignan a los 

Inversores del Subfondo Absorbido. 

Yn = Valor liquidativo a 24 de abril de 2025 por acción de la Clase de Acciones actual del Subfondo 

Absorbido. 

Wn = Número de acciones emitidas en la Clase de Acciones actual del Subfondo Absorbido a 24 de abril 

de 2025.  

Zn = Valor liquidativo por acción de la Clase de Acciones del Subfondo Absorbente a 24 de abril de 2025. 

 

El número y el precio de las participaciones que recibirán los Inversores del Subfondo Absorbido en el 

Subfondo Absorbente podría, por tanto, ser diferente, pero el valor general de la inversión seguirá siendo 

el mismo. 
 

2. Números de identificación de los títulos (ISIN): 

 

Los números de identificación de los títulos de las Clases de Acciones del Subfondo Absorbido serán 

sustituidos por los números de identificación de los títulos de las Clases de Acciones del Subfondo 

Absorbente como se describe a continuación. 

Subfondo Absorbido Subfondo Absorbente 

Divisa de referencia: USD Divisa de referencia: USD 

Clase de 
acción Divisas ISIN 

Política de 
distribución de la 
clase de acción 

Clase de 
acción Divisas ISIN 

Política de 
distribución de la 
clase de acción 

C USD 
LU2262960003 

 Acumulación C USD LU3012648104  Acumulación 

G USD LU2262960771 Acumulación G USD LU1859547652 Acumulación 

R USD LU2262960268 Acumulación R USD LU0385070528 Acumulación 

B USD LU2262959922 Acumulación B USD LU0384409263 Acumulación 

N GBP LU2262960698 Acumulación N GBP LU2019989305 Acumulación 

HR 
(hedged)* CHF LU2262960854 Acumulación 

HR 
(hedged)* CHF LU2054207381 Acumulación 

A USD LU2262959849 Distribución A USD LU0384409180 Distribución 

I USD LU2262960185 Acumulación I USD LU0384410279 Acumulación 

N USD LU2262960342 Acumulación N USD LU1683484445 Acumulación 

AN USD LU2262960425 Distribución AN USD LU1683484361 Distribución 

 

La divisa de la Clase de Acciones se cubre siempre frente a la divisa de referencia del Subfondo. No obstante, el 

grado de cobertura puede fluctuar ligeramente en torno al nivel de cobertura total. 
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4.  OPCIÓN DE REEMBOLSAR ACCIONES DEL SUBFONDO ABSORBIDO DE FORMA GRATUITA  

De conformidad con el artículo 73 (1) de la ley de Luxemburgo de 17 de diciembre de 2010, los inversores del 

Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente tienen derecho a solicitar el reembolso de sus acciones sin 

coste adicional.  

 

Las solicitudes de reembolso deberán enviarse antes de las 14:45 (CET) del 15 de abril de 2025; de lo contrario, 

los Inversores participarán en la Fusión.  

 

De conformidad con lo establecido en el capítulo 8 de la citada ley, no se reembolsarán, convertirán, emitirán 

ni canjearán acciones del Subfondo Absorbido entre las 14:45 h (CET) del 15 de abril de 2025 y las 14:45 (CET) 

del 25 de abril de 2025. Cualquier orden de suscripción, canje o reembolso relativa al Subfondo Absorbido será 

rechazada durante ese periodo. Los inversores del Subfondo Absorbido podrán reenviar las órdenes 

rechazadas una vez concluida la Fusión, es decir, a partir de las 14:45 (CET) del 25 de abril de 2025, cuando 

se procesarán órdenes de suscripción, canje y reembolso en el Subfondo Absorbente. La suspensión arriba 

mencionada no afectará a los inversores del Subfondo Absorbente.  

 

5.  CONDICIONES 

Los inversores del Subfondo Absorbido que no hayan reembolsado sus acciones conforme al apartado 4 

recibirán acciones del Subfondo Absorbente denominadas en la misma divisa a cambio de todas las acciones 

que mantengan en el Subfondo Absorbido del modo descrito en la tabla del apartado 3.2. 

 

La relación de canje se calculará teniendo en cuenta el valor liquidativo, a la Fecha Efectiva, de las Clases de 

Acciones del Subfondo Absorbido y el valor liquidativo correspondiente de las Clases de Acciones del Subfondo 

Absorbente. Las relaciones de canje se calcularán utilizando los métodos descritos en el apartado 3.1.  

 

La Fusión se hará efectiva de acuerdo con la propuesta de fusión a 25 de abril de 2025. El valor liquidativo a 

24 de abril de 2025 se calculará el 25 de abril de 2025 a efectos de determinar la relación de canje descrita en 

el apartado 3.1. 

 

Los Inversores del Subfondo Absorbido no recibirán pagos en efectivo. 

 

Todos los activos y pasivos del Subfondo Absorbido se valorarán a la Fecha Efectiva según lo descrito en los 

Estatutos Sociales y el Folleto de Venta del Fondo. 

 

Los pasivos del Subfondo Absorbido incluyen comisiones vencidas no abonadas y costes reflejados en los 

activos netos del Subfondo Absorbido.  

 

6.  COSTES DE LA FUSIÓN 

Los gastos legales, de asesoramiento o de administración generados en relación con la preparación y la 

ejecución de esta Fusión no se cargarán al Subfondo Absorbido. La Sociedad de Gestión asumirá dichos 

costes. El Subfondo Absorbido asumirá otros costes, incluidos los de auditoría. 

 

7. IMPACTO FISCAL 

La Fusión no someterá al Subfondo Absorbido, al Subfondo Absorbente o al Fondo a tributación en 

Luxemburgo.  

 

No obstante, los Inversores podrían estar sujetos a tributación en sus países de domicilio fiscal o en otras 

jurisdicciones donde paguen impuestos.  
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Independientemente de lo anterior, y dado que los regímenes fiscales difieren ampliamente de un país 

a otro, se aconseja a los Inversores que consulten a sus asesores fiscales sobre las consecuencias 

fiscales de la Fusión en sus casos particulares. 

 

8. DOCUMENTOS E INFORMACIÓN RELATIVOS A LA FUSIÓN 

Los términos utilizados en mayúscula pero no expresamente definidos en esta notificación tendrán el mismo 

significado que los términos correspondientes del Folleto de Venta del Fondo. 

 

Una versión actual de los Folletos de los Fondos, la confirmación del Depositario y los Documentos de Datos 

Fundamentales para el Inversor correspondientes a todas las Clases de Acciones afectadas, así como 

información adicional sobre la Fusión, están disponibles de forma gratuita en el domicilio social de los Fondos. 

El informe de auditoría estará disponible de forma gratuita en el domicilio social de los Fondos una vez 

finalizado. 

 

Se aconseja a los inversores que lean los Documentos de Datos Fundamentales para el Inversor del Subfondo 

Absorbente que se adjuntan. Tanto los Documentos de Datos Fundamentales de todas las Clases de Acciones 

afectadas como información adicional sobre la Fusión también se encuentran disponibles en vontobel.com/am. 

 

 

Se aconseja a los inversores que consulten a sus propios asesores financieros, jurídicos o fiscales si 

tienen alguna pregunta relativa a la Fusión.  

 

 

Atentamente, 

 

En nombre de los Consejos de Administración 

 

 

 

Apéndices:  

- Documentos de Datos Fundamentales para el Inversor del Subfondo Absorbente 
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